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se pronuncie sentencia sobre ella, pollr~ el <;1eudor retirar del 
depósito la cosa; pero en este caso la obligac10n conserva toda 
su fuerza. 

1682.-Para que dei,pues ,fo la sentencia pueda el deudor 
retirar la cosa del clepós'ilo, se necesita el consentimiento del 
acreedor; pero eutóuces perderá éste cualquier derecho de 
1wefere11cia qne sobre ella. ten~a, y_quedarán los co~deudo_res y 
fiadores libres de la obligac1on, s1 la costi no ha sido relmtlla 
con !iU consentimiento. 

1683.-Si el ofrecimiento y la consignacion se han hecho 
lerrulrnente todos los gastos serán de cuentt\ del acreedor. e , 

CAPITULO IV. 

DE LA COM.PE~SACION. 

AnT. 1684.-Tieue logar la compensacion, cuando dos per
sonas reu11en la cualidad de deudores y acreedores recíproca-
me11te y por su propio derecho. . . . . 

1635.-El efecto de la compensac10n es extmgmr por m1-
niste1;io de la ley las_ dos deudas hasta la cantidad que importe la 
menor. 

lü86.-La compensacion no procede sino cuando ámbas 
deu<las consisten en una cantidad de dinero, ó cuando siellllo 
fuu11ibles las cosas debiLlas, son de la misma especie y calidatl, 
sie1~pre que ámbas se hayan designado al celebrarse el coo
trnto. 

1687.-Para que haya lugar á la compensacíon, se requiere 
que las detHlas sean igualmente líquidns y exijibles. Las que 
no lo fueren sólo poLlrán compensarse por consentimiento ex
preso ele los interesados. 

1688.-Se llama deutfa líqnicla aquella cuya cuantía se halla 
determinada. ó puede determinarse dentro del plazo de nueve 
días. 

1689.-Se llama exijible aquella deuda cuyo pago no puede 
rebnsarse conforme á derecho. 

1690.-Si las <len<las uo fueren de igual cantidad, hecha la 
compeusa.cion conforme al artículo 1685, queda expedita la ac
cion por el resto de la deudn.. 

1G91.-La compeus,icion no tendrá lugar: 
l? Si una de las partes la hubiere renunciado: 
2? Si una de hts deudas toma su orígen de fallo condena

torio por cans1\ de despojo; pues entónces el que obtuvo aquel 
á su favor, deberá ser paga.do, aunque el despojanttJ le opouga 
la compens,tcion: 

3? Si una de las deudas fnere por alimentos debidos confor
me al capítulo 4?, tüulo 5?, del Libro l?: 

4? Si la deuda fuere de co:,m que no puede ser compensada, 
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ya sea por disposicion de la ley ó por el título de que pro
cede; á no ser que ámbas deudas fueren igualmente pl'Ívile
giadas: 

5? Si la den da fuere de cosa puesta en depó;;i to; 
6? Si las deudas fneren fü;cales ó· mu11icipules, excepto en 

los ca!':os en que fa ley lo permita. 
1692.-La compeusacion desde el momento en que es hecha. 

leg¡tlmente, produce sus efoctos de pleno derecho y extinoue 
todas las obligaciones correlativas. 
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1693.-EI qne paga una deuda compensable, no puede, cuan
do exija su crédito que podfa ser compenimclo, aprovecharse, 
en perjuicio de ttwcero, ele los privilegios é hipotecas qne teuoa 
á su favor al tiempo de hacer el pago; á no ser que pruebe q~e 
ignoraba laexi_stencia del crédito que extingnfa la deuda. 

1694.-Si fueren varias las deudas snjetas á compeusucion, 
se segnirá, á falta de declaracion, el órden establecido en el 
artículo 1571. 

lü95.-El derecho de compensacion pnecle renunciarse, 
ya expresamente, ya por hechos que mauifiesten ele un modo 
claro la volnutad de hacer hi renuncia: 

1696.-La compeusacion puede oponerse en cualquier estado 
del jnicio. · . · 

1697.-El fiador, ántes de ser demandado por el acreedor, 
no puede oponer á éste la compens,icion del crédito que contra 
él te11ga, con b deuda del principal deudor. 

1698.-El fi;tdor puede ut_iliz_ar b comp~nsacion ele lo que 
el acreedor cleüe al deudor prmc1pal; pero e::;te no puede oponer 
la compensaciou de lo q ne el acreedor debe al fiador. 

1699.-El deudor solidario no puede exijir compensacion 
con la deuda clel acreedor á su co-dendor. 

1700.-El deudor que hubiere consentido la cesion hecha 
por. el a~reedor en favor ele nn tercero, no podrá oponer al 
ces10nar10 la compeusacion qne podría opouer al cedente. 

1701.-Si el acreedor oió conocimiento de la cesion al deu
dor, y éste 110 consintió en ella, podrá oponer al cesionario la 
compensaciou Je los créditos qne tuviere contra el cedente y 
que fueren anteriores á la cesion. 

1702.--Si la cesioo se realizare sin conocimiento del deu
do~, podrá éste oponer la compensacion de los créllitos an
ter1~res á e~la y la ~e _los posteriores hasta la fecha en que 
hubiere temclo conocim1ento de la cesion. 

1703.-Las d~udas. pagadE:ras. en diferente lugar, pueden 
~ompeu.sarse medrnnte llldemmzac1on de los gastos de trasporte 
o cam lno al lugar del pago. 
d 1704.-La compensacion no puede tener lngar en perjuicio 
e los derechos de tercero legítimamente adquiridos. 
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CAPITULO V. 

DE LA SUBROGACION. 

ART. 1705.-La subrogacion es legal ó convencional. 
1706.-Es legnl: 
1~ Cuando el que és acreedor, paga á otro acreedor prefe-

rente: 
2~ Cuando el que paga tiene interés en el cumplimiento 

de la obligacion: . . , 
3~ Cuando se hace el pago con consentimiento expreso o 

tácito del denclor: . 
4~ Cuando un bered.ero paga con sus bienes prop10.s alguna 

deuda de la herencia: 
5~ Cuando el que adquiere~~ inm?eble, p~gaá un ~creedor 

que tiene sobre la finca un creuito hipotecario anterior á la 
adqnisicion. . . . 

1707.-La subrogac10n convenc10nal tiene lugar cuando el 
acréi;dor r«:>cibe el pago de un _tercero, y le subroga en sus dere
chos, privilegios, acciones ó hipotecas contra_ el deu~lor. Esta 
snbrogacion debe ser expresa y hacerse al mismo tiempo que 
el pago. . d a· 

1708.-Si la deuda fuere pagada por el deu or con rnero 
que uu tercero le presbire para este objeto, solamente quel~a.rá 
subrogado el prestamis!a. en los, d~rechos del acreedor, si el 
préstamo constare en titulo autentwo, en que se declare que 
el dinero fué prestado pum el pago ele la misma deuda. A falta 
de esta circunstancia, el que prestó sólo tendrá los derechos 
que exprese su respectivo contrato. 

1709.-El acreedor que solámente hubiere si~o pagado en 
parte, poclrá ejercitar sus clerec~os con preferencia al subroga-
do, por el resto de su deuda: ·. , . 

1710.-De esta, preferencia dtsfrutarán umcamente los acree-
dores origitrnrios, ó sus cesionarios, sin que pueda pretenderla 
cnalq niera otro snbrogado. . . 

1711.-No habrá subrogacion parcial en deudas ele solnc1on 
incli viHi ble. 

1712.-El pago ele los subrogados en di~ersas porciones del 
mismo crédito, no bastnmlo éste para cubrufas todas, se lun·á 
segun la prioridad de la subrogacion. 

1713.-El subrogado pnede ejercitar todos los derechos que 
competen al acreedor, tanto contra el deudor como contra sus 
fiadores. 
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CAPITULO VI. 
I 

DE LA CONFUSION DE DERECHOS. 

ART. 1714.-Renuiéuclose en una sola persona las cuali<lacles 
de acreedor y deudor, por el mismo hecho se extiugueu el cré
dito y la deuda. 

1715.-La coufosion que se verifica eu la pel'soua del prin
cipal deudor, aprovecha á su fiador. 

1716.-La, confm;ion de las cualidades de acreedor y fiador, 
no extingue la obligacion. 

1717.-La confusion que se verifica en la persona de acree
doró deudor solidario, solamente produce sus efectos en la 
parte proporcional de su cré<lito ó deuda. 

1718.-Miéntras se hace la particion de una herencia, no 
hay confusion cuando el deudor hereda al acreedor ó éste á 
aquel. 

1719.-Si uno de los derechos dependiere·de condicion sus
pensiva ó resolutoria, la confusion que se hubiere hecho cesará, 
no realizándose la coudicion. • 

1720.-Lo dispuesto en el artículo anterior se observará 
siempre que el contrnto se rescinda por cualquiera causa: y en 
todo caso subsistirán las obligaciones primitivas con las que 
les sean accesorias, y aún las que sean relativas á tercero. 

CAPITULO VII. 

DE LA NOVACION. 

ART. 1721.-Hay novacion de contrato, cuando las partes 
en él interesadas lo alteran, sujetándolo á distintas condicio
nes ó plazos; sustituyendo una nueva deuda á la antigua, ó 
haciendo cualquiera otra alteracion sustancial, que demuestre 
claramente la intencion de variar la obligaciou primitiva. 

1722.-Hay tambien novacion cuando uu nuevo dendor es 
sustituido al antíguo, que queda exonerado; ó cuando el antí
guo acreedor es sustituido por otro con quien queda obligado 
el deudor primitivo. 

1723.-La novacion es un contrato, y como tal, está sujeto 
á las disposiciones generales respectivas, salvas las siguientes 
modificaciones. 

1724.-La novacion por sustitucion de un nuevo deudor, 
puede efectuarse sin el consentimiento del primero, bajo las 
mismas condiciones que el pago; pero no sin conseutimiento 
del acreedor. 

1725.-El acreedor que exonera por la novacion al antíguo 
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deudor, acephmclo otro en su lugar, no puede repetir cont:·a el 
primero, si el uuevo se encuentra insolvente; salvo convemo en 
contrario. 

1726.-Ln. novacion nunca se pre~ume: debe constar expre-

sanwnte. 
1727.-Extingnitl:t la cleucla antígua por lo. no-yaci?n, quedan 

i•Ynalmente cxti11~nitlos todos los derechos y obhgac1011es acce
s~rias 110 lmbiendo reserva expresit. 

1728.-Si la reserv,i tiene relaciou á un tercero, es tambien 
necesario Pl consentimiento de éste. 

1729.-Cnamlo la novacion se efectúa entre el acreedor y 
al"nn tlendor solidario, los privilegios é hipotecas tlel antígno 
cr¡tlito sólo pnetlen queda~· reserrndos con relacion á los bie
nes 1lel deudor que contme la nueva tlenda. 

17J0.-Por la novacion hecha eutre el acreedor y alguno de 
los deU<lores solidarios, qnedan exonerados totlos los demás 
co-t1emlores, sin perjuicio tle lo dispuesto en el artículo 1523. 

17lH.-~i h primern obligaciou se hubiere extiugni.tlo al 
tiempo en que se contrajere la seguuda., quedará la novacion 

sin efecto. 
1732.-A.ún cuando la obligaciou anterior esté suborc1in~da. 

á una comlicion snspeusint, i:;ol,tmente quetlará b novac1011 
dependiente del cumplimiento de aquella, si ai:;Í se lmbiere 
estipulado. 

1733.-Cnando la obligacion primitiva fuere absolutamente 
reprobada por la ley, ó cnando sus vicios no pueibn subsanar
se será uuht b obligaciou que la snstituyit. 

' 1734.-Si b uovaciou fuere uufa, sub:;istirá la antígua obli.-

gac1011. . . , 
1735.-El deudor snshtn1do no pot1ra oponer al acreedor 

las excepciones qne per,;oualmeute competfan al primer deu
dor, mas podrá oponerle fas que personalmente tuviere coutra 
el mi:;1110 acreeJor, y las que procedan del contmto. 

CAPITULO VTII. 

DE LA CESION DE ACCIONES. 

An.T. 1736.-El acreedor puede trasmitir ~í otro su clerecho 
por título gratuito ú oneroso, iudepentlieutemeute dd conseu· 
timiento tlel tleuuor. 

1707.-Si los derechos ó crétlitos fueren litigiosos, nv po-
tlrán ser ceditlos en 11i11p;mm fornrn ú. las pen;ouas que ue::;em
}>f!Jlen la jmlicaln!'ª, ni á ?ualqniern otra ant_?ritla!l _de uombn\• 
mie11to dd Gob1eruo, s1 esos derecho::; o credüos fueren 
dispntados deutro de los lí111ites á que se extieuda, ltt jnri:;tlic
ciou de los fuuciouarios referidos. 
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1738.-La cesiou beclrn. en coutravencion á lo dispuesto en 
el anterior nrlícnlo, será nula 1le pleno derecho. 

17:J9.-El deudor de cnulquiern obligacion litigiosa, cedi<la 
por lltulo oneroso, puede li lmrn;e 1-mtisfaciendo al cesionario 
el valor que éste lrnbi~re dado por ella con sus intereses y ele
mas expensas que lrnb1ere hecho en la aclquisiciou. 

1740.-El pago ele que habla el artículo anterior no libra 
de hi obligacion: · ' 

1~ Si la ccsion se hace en favor del heredero ó co-propie
tario del derecho cedido : 

2~ Si se hace en favor del poseetlor del inmueble que es 
o hjeto de ese derecho; 

3~ Si se hace al acreedor en pago ele su deuda. 
1741.-La liberncion ¡,erruititlá en el artículo 1739, sólo 

podrá tener lugar cuautlo el litigio no haya sido resuelto en 
1íltima instancia. 

17 42.-Se consitler:n.1 litigioso e1:c1erecho clescle la contes
bciou de la demanda eu juicio onlina.rio y desde la tlilioencia 
de embargo eu el ejecutirn. 

0 

1? 4_3.-:-Pi~ra q ne el derecho cetlicl~ p1tse al cesiona.rio, es 
reqnl">:.to md1speusable la eutrega del titulo en que se funde el 
crétlito. 

17 44:.--El deudor sólo puede oponerse á la. cesion en el caso 
del nrtículo 1737. 

1745.-Para que el c,sionario pueda ejercitar sus derechos 
contra ~l c~e~1dor, deberá lrneer á éste ln. notificacion respectiva, 
ya sea Jntl1c111lroeute, ya en lo extrnjnclicial, ante dos testi<ros. 

. 1746.-Sólo tiene derecho para pedir ó hacer l,t uotifica
cion, el acreedor que presente el título jn!>ti.ficativo del crétlito. 

1747,;-~i el dentlur está presente á la cesiou y no se opone 
á ella, o ~1. ~st.tmlo ausente, In. ha. acephltlo, y este a<:to se 
prueba en JlllCIO plenamente, se tendní por heclrn hi notificacion. 

1748.-:-Miéutrns no se haya hecho ht notiticacion, el (leutlot· 
solo se hl>m pagaudo al acreedor primitivo y recojiemlo el tí-
tulo tlel cré,lito. · 

1749.-Hechn. la notificacion, no se libra el deudor sino pa
gaudo al cesionario que le presente el títnlo. 

1750.-Si el título se ha extraviado, el acreedor tiene clere
clJC) (~e p1~obar Hn :=ixistencia; y fa confesion del cleuuor ó el 
fallo Jnthc1al serviran de nuevo títnlo. 

1751.-Los itcreedores del cedente podrán ejercitar sus cle
recho~ con respecto~ la tleuch cedida siempre que uo se hiwa 
la 11otific11cio11 en los términos legales. 

0 

1752.-El cré,lito cetlitlo pa:m al cesiona.rio con todos sns 
d~rechos y ohligacioues, seau tle la clase que fueren; uo ha
h1e11do pn.cto expre;;o en co11trnrio. 
el _1753.-;-El ce,-;io_nario en uiugnn ~aso podrá tener mayores 

erochos u ol.,l1gac10ues que el cedente~ 
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17 54-.-El ceden te está obligado á garantir la existencia y le
giti m i(lad del créllito al tiempo de la cesiou, Ú 110 ser que aquel 
se lrnva cedido con el carácter de dudoso., . . 

1755.-El cedeute no está obligado a garanta· la solvenc1~ 
del tlenclor, á 1~0 ser qne_ se haya e~tip~lado e~presameute o 
qne la insolvencrn sea publica y ~ntenor a la ces1on. . 

1756.-Si el cPdente se hubiere hecho responsable ele la, 
80J,_e11cia del deudor, y uo s~ fi_jare e} tiempo qne esta respon
sabililidacl deba clnrar, se lnmtará tt nu ano contad~ desd~ h 
fecha en que la deuda fuere exijible, si estuvie1:e ~enciela.: s1 no 
lo eRtnviere, se coutará c1eRde la fecha del vencimiento. , 

1757.-Si el crédito cedido consiste en una renta pe~·petua, 
la respo11sabilidad, por la solvencia del dencl?r, se extrngue á 
los cliez años contados desde la fecha de la ceR10n. 

1758.-El que cede alz,tdttmente ó en globo la ~~hi~idad de 
ciertos derechos cumple con responder ele la legitimidad del 
todo en geueral ·'pero no está obligado al saneamiento de cada 
una de las part¡s; salvo en el caso de eviccion del todo ó de la 
mayor parte. . . 

1759.-El que cede su derecho á una ,herencia, s~n enu-
merar las cosas de que ésta se compone, solo está obligado á 
respo11der de su cualidad de here~lero. 

1760.-Si el cedente se hubiere aprov~chado de. algunos 
frutos ó percibido alguna cosa de la herencia que cechere, de
berá abonarlos al comprador, si no se hubiese pactado lo con
trario. 

1761.-El cesionario debe por su parte satisfacer al cedente 
todo lo que éste h~ya pa9a~o por las deud,\s y ca1·~as de la_he
l'encia. y sus prop10s creditos contra ella., salvo s1 se hubiere 
pactado lo contrario. 

CAPITULO IX. 

DE LA REMISION DE LA DEUDA. 

ART. 1762.-Es libre cualquiera para l'enunc~ar su derecho y 
para 1·emitir, en todo 6 en parte, las prestaciones que_ le son 
debiclns, excepto en aquellos casos ~n que la ley lo pro~11?e: , 

1763.-Li~ remision total y la qmta, sean hechas en JUIClO o 
fuera de de él, sólo obligan al acreedor que las otorga. El 
que )as niega, puede hacer valer su derecho conforme á las leyes. 

1764.-El deudor en cuyo poder se halla el docull?ento que 
justifica la obligaciou, tiene en su favor la presunc10n ~e re
mision 6 pago, miéntras el acr_eedor no prueb~ lo. contra.no. 

1765.-La remision concedida al deudor pnnc1pa.l, aprove
cha al fiador; pero la concedida. á éste n? ap~·ovecha á aquel. 

1766.--Habiendo varios fiadores sohdanos, el perdon que 
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fuere concedido solamente á alguno de ellos eu la parte 1·ela.tiva 
á su responsabilidad, no aprovecho. á los otros. 

1767 .-La. devolucion de lo. prenda es presnncion de la re
mision del derecho á la misma prenda, si el acreedor no prue
ba lo contmrio. 

1768 -Por la remision de la prenda. no se presume la. re
mision de lo. deuda. 

CAPITULO X. 

DE LA PRESORIPOION DE LAS OBLIGACIONES. 

ART. 1769.-La extincion de las obligaciones en virturl de 
la prescripcion se rija por lo dispuesto en el capítulo 5?, título 
7? del Libro 2? 

TITULO QUlNTO. 

DE LA RESOISION Y NULIDAD DE LAS OBLIGAOIO:t{ES. 

CAPITULO I. 

DE LA RESOISION DE LAS OBLIGACIONES. 

ART. 1770.-No pueden rescindirse más que las obligacio
nes q ne en sí mismas son váliclas. 

1771.-Ninguna obligacion se rescinde únicamente por le
sion, salvo lo dispuesto en el artículo 3023. 

1772.-Sólo hay lesion cuando fa parte que adquiere, dá 
dos tantos más ó la que enajena recibe dos tercios ménos del 
justo precio ó estimacion de la cosa. 

1773.-Hay lugar á la rescision: 
1? En los casos en que conforme á derecho procede la res

titucion in íntegriun: 
2~ En los que se baya cometido fraude en perjuicio de los 

acreetlores al enajenar los bieue:; del det1Llo1·; 
3? Eu los casos en que l¡i establece expresamente la ley. 
1774 -La accion para pedir la rescisiou, dum cuatro años. 
1775.-Lti resá;ion que procede por causa de restitncion in 

íntegnon, se Tije por lo dispuesto en el título 11? del Libro l?, 
Y la qne procede de frande en perjuicio de los acreedores, por 
lo dispuesto en el capítulo 3? de é::;te título. 

1771.i.-L,1s e111ije11acioues á título gratuito, hechas por el 
deudor en estatlo de insolvencia, serán rescindibles como frau
duleutas, á instancia de los acreedores. 

22 
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1777.-Queéla tnmhien snjef? á rescis_ion, y puc~le r~vocar
se el pago liecl10 e11 estado de 111solven~rn, por obhgac1~nes á 
cmo cuml'limiento no podía ser compelido el dendOl' al tlellJllO 
de~hacer la solucion. 

CAPITULO II. 

DE LA NULIDAD DE LAS OBLIGACIONES. 

ART. 1778.-La accion de uulidacl que resulta de, la incnpa
cic1ad de los contratantes pnede in!e11tarse en los termrnos es
tablecidos en los artículos 516, 517, 518 y 519. 

1779.-La nulidad de las obligacioues contraídas por una 
mujer casada, sin !ª competente antorizac_ion, :euede pet~1r~.~ 
deutro de cuatro anos contados desde la d1soluc10n del m,tln 
monio. 'b 

1780.-Ln. accion de nulidad fundada en er~or, p1:~scn e 
por el lapso de ciuco años, á no ser_que el q~1e !ucun10 en el 
error lo conozca ántes de que expue ese termrno. En este 
caso L. accion prescribe á los sesenta días contados desde aquel 
en que el error fué conocido. . . . 

1781.-La accion para pedir la nulidad de un contrato he
cho po1· intimidacion, prescribe á los seis meses contados des-
de el día en que cesó la causa. . . . . . 

1782.-fü la nulidad procede de la 1leg1tim1dad d~l obJet_o 
del contrato, se observará lo dispuesto en los dos arl1culos si-
guientes. . • , f l 

1783.-Si el objeto del contrato constituye un debt? o ~ ta 
comun, á ámbos contrayentes, ninguno de ello_s teu~ra acc1on 
para reclamar ni el cumplimiento de lo convellldo m. la devo
lucion de lo que haya dado; y_ ámb~s queda, áu SUJetos á la 
responsabilidad en qne Layan mc.:urr1do, conforme á las pres
cripciones del Código Penal. 
• 1784.-Si solo uuo de los contratantes fuere culpable, po

drá el inocente reclamar lo que hubiere_ prestado, ~in tener 
obligacion á su vez de cumplir lo que hubiere prometido. 

1785.-Si el objeto del contrato fuere. algun hecho que, 
aunque moralmente reprobado, no sea pum ble c.:onfor~e á la 
ley, y del cual fueren i-esponsables ámbos contratantes,. mug~no 
de ellos podrá reclamar e! cumplimiento de lo prometido, ll1 la 
restitucion de lo que hnb1e1·e dado. 

1786.-Si solo uno de los contratantes fuere respo~~ab~e 
del hecho reprobado, podrá el otro rec~amar lo que_ dio• sin 
que esté obligado por su parte á cumplir lo que hubiere pro-
metido. . 

1787.-La excepcion de nulidad de un contrato es perpetua, 
1788.-La accion ¡ excepcion de nulidad competen á las 

partes principales y sus fiadores: exceptuáodm;e aquellos 
casos en que ]a ley dispone expresamente otra cosa. 
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1789.-Ln. nulidad que proviene de incapacidad de uno de 
los contratantes, no puede alegarse por el otro, si no prueba 
que al tiempo de contratar, ignoraba la incapacidad. 

1790.-Tampoco puede alegarse la excepcion que proviene 
ele error ó de intimitlucion, por el que haya co11trilmido al uno 
ó ,í la otra. 

1791.-Cuando el contrato es nulo por incapacida<l intimi
dacion ó error, puede ser ratificado cesando el vicio ó motivo, 
de nulidad, y no concurriendo otra causa q ne invalide la rati
ficacion. 

lí92.-El cumplimiento voluntario por medio del pago, 
novacion ó cualquiera otro modo, ejecutaclo con las mismas 
circunstancias, se tiene por ratificacion, y no puecle ser recla
mado. 

1793.-La rn.tificacion y el cumplimiento voluntario ele una 
obligacion nula por falta de forma ó solemuidacl, en cualquier 
tiempo en que se hagan, extinguen laaccion de nulidad; excep
tuándose los casos en que la ley expresameute di~poue lo con
trario. 

1794.-Declarada la nulidad del contrato, cada uno de los 
contratantes recobrará la cosa que hubiere prestado con sus 
frutos, 6 el valor de éstos, y el que aquella tenfa cuando se 
perdió, con los intereses, si no fuere posible la restitucion en 
especie. 

1795.-Para decidir si es ó no admisible la accion de nuli
dad, cuando ántes de comenzar á correr el término se perdió la 
cosa que fué objeto de la obligacion, se observarán las reglas 
signien tes : 

1~ Si la nulidad procede de incapacidad, podrá siempre 
detlucirse la accion: 

2~ Lo mismo se observará si la nulidad se funda en error, 
dolo, violencia ó intimidacion; á no ser que la cosa se haya 
perdido por culpa del reclamante; 

3~ En los demás casos de nulidad, si la cosa se hubiere 
perdido en poder del reclamante, cesará este recurso. 'fam
bien cesará, si se hubiese perdido en poder de aqnel contra 
quien se reclama, sin culpa suya ó sin estar constituido en 
mora. 

1796.-Miéntras que uno de los contratantes no cumpla con 
la devolucion de aquello á que, en virtud de la declaracion de 
nulidad del contrato, esté obligado, no puede ser compelido el 
otro á que cumpla poi· su parte. 
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CA.PITULO III. 

DE LA ENAJENACION HECHA EN' FRAUDE DE LOS ACREEDORES, 

AnT. 1797.-Los actos y contratos celebrados en perjuicio 
de tercero, pueden rescindirse á pedimento de los interesados 
en los términos signientes. 

1798.-Los actos y contratos simulados por los contrayentes 
con el fin de defraudar los derechos de un tercero, pueden res
cindirse ó anularse en todo tiempo á peticion de los perjudi
cados. 

· / . (! 1799.-Se llama simulado el acto ó contrato en que las 
1,, ? ,,,) partes declaran ó confiesan falsamente lo que en realidad no 

ha pasado ó no se ha convenido entre ellns. 
1600.-Luego 9-ue se rescinda ó anule el acto simulado, se 

restituirá la cosa o derecho á quien pertenezca, con sus fnitos 
é intereses, si los hubiere. 

1801.-Los actos ó contratos celebrados realmente por el 
deudor en perjuicio de su acreedor, puedeu rescindirse á peti
cion de éste, si del acto ó contrato resulta la insolvencia del 
deudor. 

1802.-Si el acto ó contrato fuere onereso, .la rescisiou sólo 
podrá tener lugar en el caso y términos que expresa el artículo 
anterior, habiendo mala fé tanto por parte del deudor como del 
tercero que contrató con e1. 

_ 1803.-Si el acto ó cdntrato fuere gratuito, tendrá lugar la 
rescision, aún cuando haya habido buena fé por parte de ámbos 
contra yen tes. 

í8U4.-Hav insolvencia cuando la suma de los bienes y cré-
ditos del deudor, estimados en su justo precio, no iguala. al im
porte de sus cle11das. La mala fé en este ca.so consiste en el 
conocimiento ele ese déficit. 

1805.-La accion concedida al acreedor en los artículos an
teriores contra el primer adquirente, no procede contra tercer 
po::;eedor, sino cuando éste ha adquirido de mala fé. 

1806.-Ln. rescision ¡rnede tener lugar tanto en los casos en 
que el deudor enajena los bieues que efectivamente posee, como 
eu aquellos en que renuncia derechos constituidos á su favor y 
cuyo goce no fuere exclusivamente personal. 

1807.-Es t:imbien rescinuible el pago hecho por el deudor 
iusolveute ántes del vencimiento del plazo. 

1808.-L:t accio11 de rescision mencionad:i en el artículo 
1801, cesará luego q11e el deudor satisfaga su deuda 6 adquiera 
bienes con que poder cubrirla.. 

1809.-El atlquirente tlemanda.clo puede t.i.mbieu hacer cesar 
la uccion, satisfaciendo el importe de la deuda. 
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. 18~0.~El fraude que consiste únicamente en la preferencia 
mdeb1d~ a favor ele un acreedor, no importa la pérdida del ele. 
recbo, smo la de la preferencia. 

_1811.-S~ el acreedor que pide la rescision, para acreditar 
la 1~solvenc1a del deudor, prueba que el monto de las dendas 
d_e ei:;le ex~ed~ a~ de su? bien~s conocid?s, le impone la obliga
c1on de acreditar que tiene bienes suficrnntes para cubrir ei:;as 
deudas. 

~812.-Rescinclido el acto ó contrato, volverán los valores 
enaJeuados á la masa de los bienes del deudor en beneficio de 
los acreedores. 

TITULO SEXTO. 

DE LA FIANZA. 

CAPITULO I. 

DE LA FIAc.'iZA EN GENERAL. 

ART. 1813.-:-Fianz~ es la oblig~~ion que una persona con
trae de pagar o curnplu por otra, s1 ei:;ta no lo hace. 

18_14,-:-La, fianza, puede ser legal, judicial, convencional 
gra.tmta o á titulo oneroso. ' 

1815.~Lt~ fianz:\ puede coustituirse no solo en favor del 
deu<.101: pnnc~pal, smo en ?l del fiado1·, ya ~ea que uno 11 otro 
en su respectivo caso consienta en fa garanha, ya sea qne la iO'-
nore, JI\ sea que la contradiga. 

0 

l816.-P11eden. ser fia~ores todos los que pueden contrata1·. 
_ 1817. -Las m UJeres solo pueden ser fiádoras en los oasos si

gmentes: 
1? Cuando fueren comerciantes: 
2° s· b b' · • , L u 10r_e~ procechdo con dolo para hacer aceptar su 

garantrn ~on per1111c10 del acreedor: 
3? S1 hubieren recibido del deudor la oosa ó cantiuitd sobre 

que recae la fianza· 
4? Si se ~blig1{ron por cosa que les pertenece, ó eu favor 

de sus ascendientes, de sus descendientes ó ele su cónynO'e, 
181~.-:--Es nula h~ fianza que recae sobre una obligaci~n que 

no es CIVllmente válida. 
el l8l9.-Se e~cept~a ele lo dispuest? en el _artículo anterior, 
d caso eu que l,t nuhdad proceda de mcapac1dad personal del 

1 
e~1tlor; c~m tal el~ que el fiador ha.ya tenido conocimiento de 

a _mc_apac1dad a.l_ hempo el~ obligarse, y de que la obligacion 
pnncipal sea válida á lo menos naturalmente. 
f i8~0.--En el caso del articulo que precede la fianza subsis
Ir auu cuando el deudor principal haga rescindir su obliga.cion. 
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1821.-Si la fianza se constituye sobre deudas futuras ó ilí
quillas, el fiador no puecle ser reconvenido, siuo cua.udo la obli
gacion principal fuere legalmente exijible. 

18:.22.-La füwza puede compreuder ménos, pero no puede 
extenderse á más que la obligacion principal, ya en Cl)a~to á 
la sustancia de la prestacion, ya en cuanto á las condw10nes 
onerosas qne contenga. . . . 

1823.-Si ltt fianza se extendiere á más, la obhgac10n del 
fiador quedará de pleno derecho reducida á los mismos térmi
nos que la del deudor. 

1824.-Se exceptúa de lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, el caso en que el fiador constituya hipoteca ó dé 
prencfa para que quede asegurada la obligacion que no le esta
ba con· esas garnutías. 

1825.-Puede tambien obligarse al fiador á pagar una can
tidad en dinero, si el deudor principal no presta. una cosa ó un 
hecho determinados. 

1826.-Lu fianza no se presume: debe consta1· expresamen
te y limitarse á los términos precisos en que esté co1;1stit~ücla; 
sin que en caso alguno pueda. extenderse á otras obhgac1on_es 
del lleudor, aunque hayan sido ó fueren contraída.:; con el mis
mo ncreedor. 

1827.-Cuando la fianza no contenga excepciones ó limita
ciones la obligacion del fiador será absolutamente igual á la 
del deudor principal. 

1828.-El fiador es responsable para con el acreedor y el 
deudor, de los gustos, daños y perjuicios que ocasione por su 
culpa ó mora. 

1829.-'-Todas las obligaciones y derechos del fiador pasan á 
sus herederos. 

1830.-La. responsabilidad de los herederos del fiador se 
l'ije poi· lo dispuesto en el artículo 1512. 

1831.-El acreedor no puede ser obliga.do á recibir el fiador 
que se le proponga., si la persona propuesta no tiene: 

1~ Capacidad para obligarse; 
2~ Bienes raíces libres y no embargados ni hipotecados, 

que basten para la seguridad de la obligacion, y estén situados 
en el lugar en que debe hacerse el pago. 

1832.-El fiador será requerido en el lugar donde deba ha
cerse el pago, salvo convenio en contrario. 

1S33.-Cuuudo la deuda no llegue á trescientos pesos, no 
será necesaria la conJicion segunda del artículo 1831. 

1834.-El deudor justificará la. idoneidad del fiador á satis
faccion del acreedor. 

1835.-Si el fiador sufre tal menoscabo en Rus bienes, que 
se halle en riesgo de quedar insolvente, puede el acreedor exi
jir la constitucion ele otra fianza. 
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. 1836.-En las obli~n.ci~~-es con plaz,o ó de prestacion perió
d1c1i, el acreedor poclra ex1JU' fianza, a.un cuando en el contrato 
no se haya constituido, si despues de celebrado el deudor su
fre meuoscabo en sus bieneii ó pretende ausentarse del luaar 
en qne debe hacerse el pago. 0 

1837 .- -El que de hiendo dar ó 1·eemplazar el fiador no lo 
presente de~t~·o del t.érn1ino ~ue el juez le seiiale, á p¿ticion 
de parte legitima, quetléL obligado al p,iao inmediato de la deu
da, a.nnque ~o se haya vencido el plazo Je ésta. 

1838.-81 la fianza fuere para. garantir la administracion de 
bienes, cesará ésta si aquella no se dá en el término convenido 
ó señ.tli~do por la ley ó por el juez; salvo lo que para ciertos 
casos dumonga. este Códi<Yo. 

1339 . ..'......s¡ la_ fi_anzti. importa garantía de cantidad qne el 
deudor deba rec1b1r, la suma se depositará miéutras se dá la 
fi,Luza. 

CAPITULO II. 

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA CON RELACION AL ACREEDOR y AL 

FIADOR. 

An~. 1840.-El fiad~r tiene derecho de oponer todas las 
excepciones que seiLn rnlrnrentes á fa obligacion principal; 
mas no las que sean personales del deudor. 

18~1.-El fii~<l?r no puede ser compeliclo á pagar al acree
dor, s_m qne prevwmente s0ti reconvenido el deudor y se haga. 
excnswn en sus bienes. 

1842._-La excnsion consiste en aplicar todo el valor libre 
~e lo~ bie_nes ,del den_dor al p1igo de fa obligaciou, que quedará 
o ext1ngmda o reducHla, á Lt parte que no sea cubierta. 

1813.- La excusion no tendrá luo-ar: 
11 CtHLndo el fiad~r !·enunció expresamente á ella. 
2. Cuando se obligo mancomnnathirnente con el deudor: 
3~ En los casos de concurso ó de insolvencia probada del 

deu1lor: · 
4~ Cuando el deudor no pueda. ser judicialmente deman

da.do dentro del territorio de la República: 
5: Cuando el uegocio para que se prestó la fianza, sea 

pro¡no del fiador; 
6~ O~1ando se i~nore el pfl.radero del deudor, siempre que 

llamado e,;te por edictos, no comparezca, ni tenga bieues em
barg;tbles en el E,-taclo. 

18~!.-Tanto la obligacion solidaria como la. renuncia de la 
exeus1on deben constar expresamente en la fbnza. 
d 1845.--:---P:n·a q 110 el beneficio ele excusion aproveche al fia

or, son mdispen8:Lbles los req nisitos siguientes : 
1~ Qtrn el fiador alegue el beneficio luego que se lo requie

ra de pago: 


